
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 1° de septiembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2019-00115, informando que se allegó 
respuesta de la vinculada Ingeniería y Construcciones de la Orinoquía S. A. S.. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2019 00115 00 

 

Villavicencio, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de José Andrés Riascos Suárez contra Jorge 

Armando Ochoa Guevara y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la vinculada INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA S. A. S. (antes PEREZ INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.), allegó respuesta a nuestro oficio 1387 del 23 de 

agosto de 2023, la cual habrá de ser incorporada al expediente y puesta en 

conocimiento de la parte actora para los efectos legales pertinentes. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la respuesta 

suministrada por INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA S. A. 

S. (antes PEREZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S. A. S.) a nuestro oficio 

1387 del 23 de agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA S. A. S. (antes PEREZ 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S. A. S.), para los efectos legales pertinentes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte activa para que efectúe las diligencias tendientes 

a la notificación del vinculado HECTOR FERNANDO GARCIA SARAY, en caso de 

contactarse con el por notificar a través del abonado telefónico suministrado por la 

nombrada en el artículo precedente, o dé cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

considerativa de la providencia calendada el 9 de agosto de 2023, para lo cual se 

concede el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 



de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°133 de fecha 6 de octubre de 2023 

Secretario______________________________ 
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